
 
 

 

 
CONVOCATORIA   PLENO 

 

 

 De orden del Sr. Alcalde-Presidente, le convoco para sesión a celebrar por el Pleno de la 
Corporación Municipal con carácter ordinaria el 18 de diciembre de 2014 a las 17,30 horas, en el Salón de 
Plenos, sito en la C/ Grupo Escolar nº 2, para tratar los asuntos del Orden del Día transcritos, 
significándole que la documentación íntegra de los asuntos incluidos en el mismo, que deba servir de 
base al debate en su caso y votación, está a disposición de los Sres. Concejales, desde el mismo día de 
la Convocatoria, en la Secretaría y la Intervención del Ayuntamiento (Art. 84 R.O.F.). 

ORDEN DEL DIA 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 
 

1º.-  Aprobación actas sesiones celebradas con carácter ordinario el día 30 de octubre de 2014 y extraordinario el 
día 17 de noviembre de 2014. 

2º.-  Aprobación inicial Presupuesto Municipal 2015 

3º.-  Aprobación de la concertación de una operación de Tesorería. 

4º.-  Aprobación  inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los Animales 
Domésticos y de Compañía “Rivas Ciudad Amiga de los Animales”. 

5º.-  Moción del Grupo Municipal de IU-LV para declarar la ilegitimidad de una parte de la deuda del 
Ayuntamiento.  

 
B) CONTROL 

 

6º.-  Interpelación formulada por Dª Pilar Jiménez Hernández del Grupo Socialista sobre la planta piloto de 
tratamiento de residuos.  

7º.-  Interpelación formulada por Dª Pilar Jiménez Hernández del Grupo Socialista sobre el Canal de Isabel II. 

8º.-  Interpelación formulada por D. José Carlos Querencias García del Grupo Mixto sobre asunto relacionado 
con la Dirección de Recursos Humanos de la EMS, S.A. 

9º.-  Dación de cuenta Decretos de Alcaldía. 

10º.-  Ruegos y Preguntas. 
 
De conformidad con el artículo 29 del ROM terminada la sesión del Pleno, intervendrán los Padres/Madres del 
Colegio Santa Mónica con objeto de formular la pregunta que presentaron por escrito en el Registro General 
del Ayuntamiento el 9 de diciembre de 2014. 
 

Rivas-Vaciamadrid, a 26 de enero de 2015. 
 

LA SECRETARIA ACCIDENTAL, 
 
 
 

Silvia Gómez Merino 
 


